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CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE MAIERIAL DE OFICINA, SU]ETO A LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE ET GOBIERNO DET ESTADO DE BAJA CAI.ITORNIA SUR, REPRESENTADOpoR EL rNG..lo¡euÍN GUTLIERMo RUBro RrvERA. rN su cnnÁcrrR DE suBSECRETARTo DE
eovrNrsrnecróN DEL GoBTERNo DEL ESTADo, A eurEN EN Lo sucEsrvo s¡ Lr orNo¡¡rN¡nÁ "tt
GOBIERNO DEI. ESTADO", Y POR LA OTRA MICROSISTEMAS CATITORNIANOS S.A. DE C.V.,
REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR EL C. EDUARDO JAIME CAMACHO SANDOVAL A GUIEN FN
LO SUCES¡VO SE LE DENOMINENÁ "IT PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACtoNES y crÁusuLns stGUtENTES:

ANTEC EDENTES

EN FECHA 05 DE MARZO DE 2O2I, Sr rUIrIÓ EL FALLO OE iN LICITECIÓN PÚBLICA ESTAIAL
NÚUENO IPA.OOOOOOOI4.O 04.2021 . CUYO OBJEIO FUE "SUMINI5TRO POR CONTRATO ABIERTO DE
TIiIATERIAL DE OFICINA", MISMO QUE ESTABLECIO EN SU RESUTTADO PRIMERO LA ADJUDICACION
A FAVOR DE MICROSISTEMAS CATITORNIANOS S.A. DE C.V. MISMO QUE PARA TODOS SUS
EFECros sE TNSERTA e coNlltuecróN:

PRIMERO.- Se adiudica et faflo de ta Licitación púbtica Estatat ,LpA-o0oooo0l4-004-
2021 , que tiene por objeto el "suministro por contrato abierto de Material de oficinai,al r¡citante Micros¡stemas calrornianos s.A. de c.v. por un monto minimo de
$3'195'640.17 (Tres mirrones ciento noventa y cinco mir selscientos cuarenta f-"á"
]J{l00- M N ) más §51'1,302.43 (euinientos once mil trescientos dos pesos 43/100
M N ) $-11qs'g¿2.60 (Tres mi[ones selecientos seis mir novecientos .rár"nt" y oáspesos 60/100 M.N.). asi como por un monto máximo de S¡t,982,42S.60 (Cuatro míb;;;
l9y9c!e-1os ochenta y dos mil cuatrocientos veinticinco pesos 60/i00 M.N.) más
§797,188'10 (setecientos noventa y siete mir ciento ocherita y ocho pesos 1ol.roo
M.N.) §5,779,613.70 (cinco miflones setecientos setenta y nueve mir seiscientostrece Pesos 70/100 M.N.).

DECLA RA CIONES:

PRIMERA.- "Et GOBIERNO DET ESTADO", DECI.ARA:

CON FUNDAMENTO EN LOS ¡UíCUTOS ¿0, ¿2, TNACCIÓN I, 43 Y I ]6 DE LA CONSTITUCIÓN
eoLÍrrca DE Los ESTADos uNrDos MEXrcANos y r" or La cor.rsrnucioñ póiiirC¡ oli
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ÉSiA ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA, PARTE INTEGRANTE
DEL ESTADO MEXICANO, CON TERRITORIO Y POALRC¡ÓN, LIBRE Y SOBERANO EN CUANTOA su RÉG|MEN tNTERtoR, coNST[utDo coMo GoBtERNo REpuBLtcANo.
REPRESENTATIVO Y POPULAR.

B. QUE ES UNA PERSONA MORAL, DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE LAS AUTORIDADES
HACENDARTAS DEL pAts, DEDtcADo A sERVtctos púaucos ESTATALES, CON
CAPACTDAD PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNrneto rN ros tÉ INOS QUE MARCA LA
LEy y coMpARECE A LA c¡LranecróN DE ESTE coNTRATo poR NDUC]O QUIEN
LO REPRESENTA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN ES SFG9 220 NOMBR
DE LA SECRETARía or rtN¡Nzas DEL GoBtERNo DEL ESTA ORNIA SURDE BAJA

OOBIERÑO
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Le srcnrtnnín DE F¡NANZAS y ADMTNTsTRACTó¡ orL cogtrnNo DEL EsTADo DE BAJA
cALTFoRNTA suR, Es UNA DEpENDENCTA euE FoRMA pARTE DE Le eourNrsln¡crór.rpúaLrcn EsTATAL cENTRALTzADA DEL GoBTERNo DEL ESTADo DE BAJA cALTFoRNTA suR.A LA CUAL LE CORRESPONDE LA CONIRAT¡CIÓN OE LOS BIENES Y SERVICIOS
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL
ESTADo DE BAIA cALTFoRNTA suR coNFoRME A Lo EsTABLECTDo EN Los ¡nrícuLos eo
DE LA CONSTITUCIÓN POrÍrIC¡ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR; ] , 8, ió FRACCIÓN
II Y 22 FRACCIÓN XLV, DE LA Lry occÁNIca DE LA ADMINISTRacToÑ p¡áLró¡ Di úI;
CALIFORNIA SUR.

D. QUE LA NTPNTSTNTACIÓN .IUNíOICE PARA LA CEL¡ANECIÓN DEL CONTR^IO EN MATERIADE ADQUISICIONES, RADICA EN EL ING. -IO¡QUÍN GUILLERMO RUBIO RIVERA,
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN rN TÉNUIIOS DE LO DISPUESTO EN EL NNIiCÜLó ZZrn¡ccróN xLV, DE LA rrv oncÁNrc¡ oE Ln aorr¡i¡¡rsrnÁcréN-puslriA óii'iiiióó orBAJA CALIFORNIA SUR, ]I TPECCIÓN VIII Y IX DEL REGLAMENTO INIERIOR DE LAsrcnErnní¡ DE FtNANzAs y nourNtstnnctóN.

E. QUE SU REPRESENTANTE, EL ING. JOAQUíN GUILLINUO RUB¡O RIVERA, ACREDITA SU
PERSONALIDAD MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE SUBSECRETARIO DE ADMINISTNNCIÓN,
EXPEDIDO POR EL C. LIC. CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNNOON COISTITUCIOÑNL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL Ió DE ENERO DEL 20]9.

F. QUE DENTRO DE LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS USUARIAS COMPRENDIDAS EN ESTE
CONIRATO, SE ENCUENTRAN LAS DE CONIAR CON EL SUMINISTRO DC I.¡ETENTNLTS i ÚrIirS
DE oFlclNA, PARA Lo cuAL Los ADMTNTSTRADORES DEL coNrRAro cuyos NorrrsRri y
FIRMAS APARECEN AL FINAL DE ESTE CONTRATO, VERIFICARAN EN TODO MOMENIO NO
SE REALICEN COMPROMISOS SIN CONTAR CON PRESUPUESTO AUTORIZADO EN TL
EJERCICIO FISCAL 202I.

G. QUE LAS AREAS, DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚATICE ESTATAL QUE SE
SEÑALAN E CO¡IIINUECIÓN QUEDAN SUJEIAS AL PRESENIE CONTRATO ADJUDICADOpon LlcrrectóN púauca:

t.
2.
3.
4.
5.
6.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
secerteníe DE FtNANZAs y noulNlstnncló¡.¡
srcn¡renín or pLaNracróN uRBANA, TNFRAESTRUCTURA y MovtLtDAD;
s¡cnr¡aín DE TURrsMo, ¡coNorr¡ín y susrexiaarioÁó
SECRETARíA DE PESCA, ACUACULTURA Y DESARRoLLo AGRoPECUARIo
secnrraníe DEL TRABAJo y DEsARRoLLo soctALz. pRocuRADUnÍn cr¡¡nRL DE JUsIlctA

8. CONTRALORIA GENERALg. srcnernnie DE SEGUR|DAD eúallce
r0. oFrcrNA DE pLANEACtóN, EVALUCTóN y pRoMoctóN oe porrrÍc

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
I ]. INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE CULTURA;
r 2. tNsTtTUTo ESTATAL DE naolo y teLrvtstóN;

PUBLICAS

)Aa
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] 3. INSTITUIO SUDCALIFORNIANO DEL DEPORTE;
I4. SISTEMA ESTATAL PARA DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA:
I5. INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE LAS MUJERES;
I ó. INSIITUTO SUDCALIFORNIANO DE LA JUVENTUD;
r z. rNsTrTUTo SUDCALtFoRNtANo pARA ln lNcl-uslóN DE pERSoNAS coN

DISCAPACIDAD;
I8. CUALQUIER ORGANISMO DESCENIRALIZADO DE tA ADMINISTRACION PUBLICA

ESTAfAL SECTORIZADO,

OTROS ORGANISMOS
I9. PATRONAIO DEL ESTUDIANTE SUDCALIFORNIANO:
20. MUSEO DE ARTE DE BAJA CALIFORNIA SUR
Z I. COIr¿ISIÓI.I DE CONSOLIDACIÓN, ¡V¡TUACIÓN Y SEGUIMIENIO DEL SISTEMA DE

JUSTICIA PENAL.

PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CON]RAÍO, SE SEÑA COMO DOMICILIO EL
UEICADo EN cALLE ISABEL re ceróLlc¡, slN ¡.¡úurno rttn IGNACIO LLENDE YNrcoLAs BRAVo, coLoNlA cENTRo. cóDtco posTAL 23
BAJA CALIFORNIA SUR.

DE LA PAZ,

H, QUE EL PRESENÍE CONTRAIO ABIERTO, SE DERIVA DE LA ADJUDICACION POR LICITACION
PUBLICA CONSOLIDADA, EST^TAL, PRESENCIAL, NÚI.¡¡NO TPA.OOOOOOOI4.OO4-202I
SUMINISTRO PoR CoNIRATO ABIERTo DE MAÍERIAL DE oFICINA, rN Los rrnr.¡INóió¡ rbsenrícuros r rneccróN r, 3 FRAccroN r. z, 30. 3r rneócroN l. á2. s¡. s+,'Iiiñ;ó¿b*l, 38, 39, 40. 4t. 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 DE LA LEy DE ADQU,SIC.ONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR.

I. QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS SERAN PAGADAS,
CONFORME AL CALENDARIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL QUE EMITA LA SECRETARIA
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓru, CON RECURSO ESIATAL O CON RECURSOS DEL RAMO
33, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL ADMINISIRADOR DEL CONIRATO CUYO NOMBRE,
CARGO Y FIRMA DE CONFORMIDAD Y CONOCIMIENTO CONSIAN EN EL PRESENTE
CONIRATO, LN PNOVTCCIÓI.¡ Y TNÁUI¡¡S DE PAGO EN TIEMPO Y FORMA COMO
CORRESPONDE.

J. QUE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS SEÑALADAS EN EL INCISO G) DE LA PRESENTE
O¡CTRNECIÓN, SE ABSTENDRAN DE SUSCRIBIR CONTRATOS POR EL CONCEPTO MATERIA
DE ESTE CONTRATO, O AFECTAR PRESUPUESTALMENTE EL RECURSO ASIGN^DO PARA UN
USO DISTINTO AL DEL PRESENTE INSTRUMENTO. POR LO QUE SERÁ SU NCSPONS¡AILIO¡OiA
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SIN MENOSCABO DE LAS
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O DE CUALQUIER OINN IAIUNÁiEZ¡ I <iUE
HAYA LUGAR, POR LA INOBSEVANCIA DE LO DISPUESTO EN EL PRESENIE INCISO.

K. QUE POR CONDUCÍO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Orr COAI¡NNO OIr ESTAOO DE BAJA CALIFORNIA
SUR, SE LLEVARÁ E C¡gO LR SUPINVISIÓN, VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, COORDINADA CON LOS ADMINISTRADOR¡S OE CEOA
DEPENDENCIA

L
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SEGUNDA.- " EI. PROVEEDOR'' DECTARA:

A. sER UNA pERSoNA MoRAL. coNsTrTUrDA LEGALMENTE coMo socrEDAD RNóNtun or
cAprTAL vARTABLE. coNFoRME A La r¡crsL¡cróN MEXTcANA. y su NoMBRE coRRECTo
ES CoMo HA QUEDADO SEÑ^LADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
:unÍorco.

E

B. euE ACREDTTA su EXrsTENcrn .luníorc¡ coN EL ACTA coNSTrTUTrvA Nú¡¡rno rssae
VO¡.ÚIT¡TN ] ó8, DE FECHA Oó DE SEPTIEMBRE DE ]989, OIORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚSLICO NÚ¡¡ENO Z UC, HÉCTON CASIRO CASIRO, EN L^ CIUDAD DE LA PAZ,
EAJA CALIFORNIA SUR; E INSCRITA ANTE EL REGISTRO PÚATICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO BAJO EL rOUO NÚUENO N.517993, DE FECHA 2ó DE SEPTIEMBRE DE I989.

C. QUE SEÑALA COMO OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS: ,,COMERCIO 
GENERAL Y EN

ESPECIAL EL COMERCIO EN EQUIPO OE CÓ¡¡rUrO ELECTRONICO PENN PNOCTi¡ü¡ÉNiO
DE DATOS, DISPOSITIVOS DE ENTRADA Y SALIDA, UNIDADES DE ALMACENAMIENTO YcoNrRoL, e eurpo penrrÉnrco y roDA cLASE DE Eeurpo ELECTRóNlco i ÉÁpiiina:,

D. QUE SE ENCUENTRA REGISIRADO ANTE rN SCCNET¡NÍE DE HACIENDA Y CNÉOITO PÚBLICOCON EL REGISIRO FEDERAL DE CONTRIBUYENiES NÚIi¡¡NO MCA89O9O6JU2; QUE SUACTIVIDAD TCONÓI.¡ICE DEBIDAMEN]E REGISTRADA E.: "COMERCIO AL POR MAYOR DEoTRAs MATERTAS PRTMAS pARA orRAs TNDUSTRTAS,,; y euE sE ENCUENTRA nr connr¡NJt
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

QUE SU REPRESENIANTE, EL LIC. EDUARDO JAIME CAMACHO SANDOVAL, CON REGISIRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENT¡S NÚI'¡¡NO CASETTOó10M31, QUIÉN Sr ói¡¡]rNé¡ óóÑ
CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTONAT COU TOTIOOI480ó8074340 Y CURP NÚMERO CASE77O6]OHBSMNDOT, CUENTA CON TACUITEOTi
SUFICIENTES PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, S¡GÚN CONSTE EN EL PODER NOTARIAL
NÚMERO 3ó439 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE OI ZOOI, OIORGADO ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚSLICO NÚI'¡¡NO 3, LIC. CARLOS ARAMBURO ROMERO, EN LA CIUDAD DE LA
PAZ, BAJA CALIFORNTA suR; eurEN BAJO pRoTEsTA DE DECrR VERDAD, rr¡eNrrtrsre oúrDICHAS FACULTADES No LE HAN srDo REVOCADAS, MODTFTCADAS o r-rt¡rr¡oas rñ
FORMA ALGUNA.

QUE 5E ENCUENTRA EN PLENO USo DE SUS DERECHOS CIVILES; QUE TIENE CAPACIDAD
JURíDICA PARA CONTRATAR; Y QUE NO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA CELEBRAR
EL PRESENTE CONTRATO CON "EL GOBIERNO DEL ESTADO,,.

QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA TN TL RNONÓI DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL
ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR coN ¡t- tút¡¡no Bcs_oMDRM_poó2-06-08.

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ENTíCULO óI DE LA LEY DEADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CEL ONNI¡ SUN.

F

G

H

I. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA,
RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS NEC
BIENES OBJEIO DE ESTE CONTRATO; VALTDAR LAS GARA
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cAso. LA capRclllctó¡r NECESARTA pARA LAS pARlDAs euE ASÍ sE HAyAN
SOLICITADO Y ADJUDICADO.

euE sEñALA coMo DoMrcrlro pARA oÍn v nrcrgre NoTrFrcACroNEs y PARA EFECToS
DEL pRESENTE coNTRATo EL uBrcADo EN TSABEL LA católrca s/N rse. NrcoLÁs gnnvo.
coLoNtA cENTRo, cóoloo posTAL 23ooo, EN LA pAZ, B.c.s, ASí coMo LA oln¡cctóñ
eLecrnóNtce eduordo.comocho@mcso.mx y ionel.chovez@mcso.mx y LrÉir}óño
612 1228344\ tAX 612 I 25 ó504.

PRIMERA.. LAS PARTES RECONOCEN QUE EL PRESEN]E CONTRATO, SE DERIVA DEL FALLO DE LAucrrRclóN púauc¡ EsTATAL, LpA-ooooooor 4-o 04-2021 . euE TIENE poR oBJEro EL 
,,sumrNrsTRo

POR CONIRATO ABIERTO DE MATERIAI. DE OIICINA", AL LICIIANTE MICROSISIEAAAS
cAilFoRNtANos s.A. DE c.v poR uN MoNTo rr¡ÍNlr,¡o y uN MoNTo r.¡Áil¡¡o rñZl-ñiióaors
SEGUNDA.. LAS PARIES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAO .IUNÍOIC¡ CON LA AUECOMPARECEN, RECONOCIENDO SABER Y COMPRENDER EL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DETODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE
CONTRATO, EXPRESANDO SU LIBRE VOLUNTAD, SIN QUE MEDIE ERROR, DOLO, MALA FE, O
CUALQUIER VICIO DEL CONSENTIMIENTO, PARA SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

o¡crenrclóN coNJUNTA:

PRIMERA.. OBJEIO
EL PRESENTE INSTRUMENIO TIENE POR OBJETO EL "SUMINISTRO POR CONTRATO ABIERIO DMATERIAI. DE OFICINA", RA LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENÍRA LIZADOS DE

sEcuNDA.- o¡scn¡pcló¡r DE y pREcto DE ros BtENEs.
Los BTENES TENDnÁN res cRnecrrn6Ices. DESCRrpcróN y coNTENrDos solrcrTADos poR ,,EL
GOBIERNO DEL ESTADO" Y PROPUESTOS POR "EL PROVEEDOR'" rr.r LOS rENr,rIÑóSTgAJO L¡SESPECIFICACIONES OFERTADAS, EVALUADAS Y ADJUDICADAS EN LA TIC¡TRCIÓN PÚALIC¡rst¡r¡L NÚ¡¡rno lpA-oooooo0l 4-04-2021, CUV¡ ÑOr,¡SR¡, MARCA. MODELO y UNTDAD DE
MEDTDA sE pRECtsA ¡ coulNunctóN.

noulNtstnncló¡¡ eúguca ESTAIA L.

t{oMt¡¡ DE ta UNIDAD
0t oEsc¡rrcróN rEcNtca

DILUCI¡ANTE MODtIO fitclo
UNITA¡¡O

MOñtO

SIOCX ADHESIVAS MEMO IF
r.5x2^MAilra coñ r@ ]ANEL ó óE+09 tr\ 5

3 eoPPÁoo{ B!^NCO rFO UPA
NE 088 5 ,rul

cAtA P^R¡ 
^rcHvoMt)EtroTAMAÑOCAPI^ OE CAIION GEO oo4 § 21 32

\ ),Á t "t.rfr
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@
Mtrofi r,r tt a t:-

PPESEM^CO¡J PÉZ^ 50 x i¡ !
25 CM

CAJ^ PAPA APCHIVO MUFRf O
rAM^ñocaRr^ D€ prAsrlco GEO

02ó CAJA
GEO PLASTICA

CAJA PARA ARCHVO MI)ERIO
r^M^ Ño oFlclo DE c^PfoN

PRESTNiAC]oT{ P]E¡A 50X 35X25 GEO oo5 s

c^PPfrA ARCrM^OORA Cr
c^Rioñ vN[ ARlLro EN rO

oE 3 
^FGO![AS 

OE 3 rAM^ÑO
c^Rr coroi SraNco

SAMS LT 18587

co-R & MNUiO' 7& M3 ÉN
soSRE BL ñCOCON t0PÉIAS VERBA] A¡ 971881 1997 ó s

?1 IO§RE CON 50 PIE¿AS DE CD¡
VERSAIIM ? t.1E6 s

CNIA ADH€srv
TFANSPARÉNÍE 255 18 MM I

¡MIS,
JANET 2 óE+09 s r.5[52 s

JAN ADS.
ouc122 t

CINIA IAPEC^NEIA 2 DElo
-]ANEL ó óE+08 s

CllP ESIANo R N§UEl^m No
5

CT]P MARIPOS^ NQUEUoo
No r CON t2plE¿AS NEXIEP NE.O42A 5

cuP M^RTPOS^ NTOUETACO
NE-0128 5

coNri REct@ coN
DUturAOO 

^ITOCOPT 
NTE ESTRELLA 140 s 5

COFRECIOR INUDO BROCHA
NE-0ó9 5

co*PEcron uouDo TrPo
NEXTEP NE-0ó8 § ,.3]r 5 t.r3.52

CRAYON DF CERA ÍIPO TAfE
5.lE+07 5

coroi NEGFO i^M^ñO NEXTEP NE-l I I 5

ENC,TAP' DORA OT
ESCFIOQ|o L]§O FUDÍI ñÉ
GOrPt CROriAo^ AcaRo
NIOUEUEIo Y CIBIERIA DE
cxoMo DErn coi,(Ptt^

NEXTEP NE IO2G 5

EIIQUETAS
ADHESIVAS PAQUETE

ETIOUEIA ADHESIVA
BLANCA PARA CD/DVI]
PÁRA iMPRESORA LASER
tNK.tEI I lTMM 25HlS 50

ET|O J-5t3r

JANEL l.lE+09 s 52.13 § 2.?U.r5 s ¡t.ssr.ro

EfIOUEIAS
AUTOAOHES¡VA5 PAOI,]EIE

C N ?5 HOJAS

EIIQUEIAS ADHESIVAS

TAMAño caRTA J5ló5 ]ANEL l.lE+09 s 52-13 I 5,557.¿5 i 6.78¿.36

EIIQUEIAS
AL]TOADNESIVAS

CON IM PE¿A No,20

EIIOUEIAS
A UÍOA DHESIVAS TIPO

PESTAÑA PARA IOLOER JANEL El22AlO2aO 5 10.23 7t6.215 s 129 6ó

52 GOMA DE EORPAR GOMA DE BORRAR DE
Mr6AJoN cAFÉ Mlo PELIKAN ó 150401 5 r.r3 s 830.40 s r.30ó.r5

53 NEXIEP NE-r8 5 r 2.80 5 ¡3.a9ó.@ s 21,5r¿.lo

5.á
GRAPAS L,JsO

PESAOO CAJA
GRAPAS USO PESADO
r3/ró"cA.la coN t0@

Pt€¿AS
Prrof PIL.GRA,

HCr3r ó
s 42.84 s 29.5tÁ-76 5 aó.395.r2

55
GRAPAS USO

PESAOO

GRAPAS UsO PESAE]O
l5lló"caJA coN lm

Pt€¿AS

PIL.GRA.
HC t5ró s 53.t9

\ S 8.¡rtó-43

GRAPAS USO
PEsADO

cRAP^s uso pESaó-
3/8 CAJA CON l@

PIE¿AS
PILOI P L,GRA.HC38 , r,.a\ s / s 1..t2.12f
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BAJA CALIFORNIA SUR
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5/ GRAPAS UsO
PESAOO

GRAPAS U5O PESAOO
5/8 CAJA CON r@

PIEZAS
EA GtE 2317 s 4t_50 s ó,55r.tx) § 10.292.00

5t IAP CERO 0,5 MM P EIA
LAPlcEROO,5 MM

REIRACTLL CON
BORRAOOR

BC MPM.I2 5 ¡.83 5 8t3.at s t.3rr.tx

LAPICEROO-/ MM
LAPICEROO.T MM

RETRACNLCON
EORRADOR

BIC MPU.I2 s 4.83 7r0.01s LI15.735

Jil LIBREIA DE 2@
HOJAS

LIEREIA COMPOSITION DE
?@ HOtASTAMAñO

CARIA

COMPOSI
TION

lP201420 s r¿.60 s r6.tr2_m s 29.9I].20

LISREIA

UNIVERSITARIA
ESQUELA

PIEZA

LTBRETA ESoUELA Da

BORIZONTAL CON I44
HOJAS

ESIRELLA ó5 5 39.r r s 5.084.30 s 7.91A-11

BLOC(
TAOIJIGRAFIA PIEZA

BLOCK TAOUIGRAFIA
ESPIRAL CORTO 80 HOJAS

lL¡ X Ió.sCM
ESTRELLA s r0.r3 § 5,¡ró0.0, § 8.580.

PI¿ARRON
MARCAOOR PARA

PI¿ARRON COLOR NEGRO NEXIEP NE O82N s ,.ó0 § 2.0ar.20 § 3.2/t5.20
MARCAOOR
PERMANENTE

MARCADOR PERMANENTE
COLOR A¿UL PUNTO F]NO NE-0/2 s 5.r3 s ¡1.852.98 s 7.¿23.t8

70 MARCADOR
PERMANENTE

MARCAOOR PERMANENTE
COLOR ÑEGRO PUNIO

FINO
NEXTEP NE-0/0 § 5.t3 s 5.560.'2 § 8.7¡¡r.52

MARCAOOR
PERMANENTE P E¿A

MARCAOOR PERMANENTE
COIOR NEGRO PUNIO
GRUESO CINCEL,tMM

NE-0/4 § ¿.20 s 8 A$.óO 5 ]3-9r9.d'

/2 MARCADOR
PERMANENTE P E¿A

MARCADOR PERMANENTE
COLOR RO,]O PUNIO

FINO
NEXIEP NE-0/t § s.!3 5 2.r28.t5 S !.!a¡r.tá

9: CINTA MASXIÑG CINTA MASKING TAPE I IO
PLUs I8 MM X 50 MTS ]ANEL r.rE+09 § 13.¡ a 5 2.263-52 s 3,553.20

8r MEMORIA G8 US8 MEMORIA I]SB IóG8
COLOR NEGRO VEREATIM vB98ó9ó s ó2.35 s 28.05r-50 s 43.óa5.@

8? MEMoRra l_tSB GB MEMORIA US8 8 GB,
COIOR NEGRO VERBATIM v849062 s 56.82 s r¡r.705.@

ROLLO
PAPEL BOND ROLLO 29I

x lm cMs.
KRONATIN

E
84r38 § 35¡l.l¡l I 32.580.88 5 5t.350.30

93 PAPEI EOND PAOUEIE

PAPEL EOND VCARIA

BRILLANfES, MARCA
vrsroN 80No, MoDELO

V§IONCARTA

vtstoN
BONO

VISIONCARTA s ó9-t0 § r.ó0!.993.50 s 2.526.¡ór.@

95 PAPEL BOND PAQUETE

PAPEL BOND T

OFlCIOAMERICANO
LEGAL, BLANCO CON 5OO
HOJAS DE 75 GRS9 DE

BIANCURA

FAC]A FACIA OF]CIO
AMERICÁNO s r03-38 s 119,177.82 s 282.1134.rÁ

98 PAPEL ORIGINA
PAPTT ORIGINAL DOSLE

cARra coN 5 PAQUEÍES
99% BRILLANIES

FACIA FACIA DOBLE
CARfA § 830.0r) s t79.280.0o 5 262.200.00

t0¡ PERFORAOORA DE
TRES ORtFlctOS

PERFORADORA OE TRES

OR¡F€IOS AJUSIAELE IO
HOJAS

NEXTEP NE 122 s r r0.35 s ¡0.aa3.25 S l¿.¡U2.15

|0
MED]ANO

PLUMA PUNIO MEOIAIlO
LE PLUME I,OMM A¿UT
CAJA CON ]? PIEZAS

BACO s 20.87 5 25.5«.83 S ¡to.rti,.ot

MEOIANO
ca.la coñ t2 PtElAs

PLUMA PI]NTO MEDANO
LE PLUME ],OMM NEGRO BACO 81001 5 20.87 s ró.Ea2.9ó s 2ó 48a 03

112
MEOIAÑO

PLI]MA PUNTO MEOIANO
LE PLIJME I.OMM RO-]O
CA.JA COÑ I? PIE¡As

BACO 81003 5 20.87 s 3.123.5ó 5 a,¡5ó,¿5

|3 MARCADOR PAQUETE

MARCADOR PLASllCO
PARA PIZARROÑ ESIUCHE
CON 4 COLORES A¿UL,
ROJO, NEGRO Y VERO€

PUNIA CINCEL¡MM

NEXTEP NE-078 s ¡2.r2 s 4.400.¡t¡t ó.905.80s

r20 REPUESIO PARA
BORRADOR

REPUESTO PARA
SQRRADOR ÍIPO IAP]7 PELIKAN ó380100 s¡A 5 a?0.60 s

5OB8E PARA CD Y

ovo FAOL]EI!
SO BRE PARA CD Y OVO

coN VENTANA CON t@
PEZAs

VERBAI M 4997 6 ó0 o0 ,-&
RevEsdo Ol.oc¡¡óñ .te Apoyo Judd@

/

NEXTEP

NEXTEP

s 6.821-(rc

PAPEL EOND

BLOO2

\ .r-
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r3¡ TAR.]EIA OE

TRABAIO
PAOUETE

TAR]ETA D€ TRABA]O
BLANCA SIN RAYAS 5X8

coN tm PrETAs
RAYTER

RAY.TARJ,
5X88CA

§ 2ó.0¿ s 5.611.38 s I r¡7 06

r35 fARJEIA DE
IRAEA]O

fARJETA OE TRABA]O
BLANCA SIN RAYAS 3X5

CON IOO PIEZAS

EUROFOR
MAS

fr000l 5 ¡r.¿6 s t.588.{t 3 2.$r.a1

140 P E¿A

IINIA PARA COJIN DE
SELLOS IOLAPLICA
COIOR AZULóO ML

PELIKAN s ró.69 s 2.1I t.25 S 3.¡¡0.¡t¡

PERSONIFlcADORES
DE ACR LICOS

PERSONIFIC^OORES OE
ACRILtCOS.

TRANSPARENfE DE 28X 9,5
c¡ rAMAÑO CaRTA

OFFICE
DEPOT

3009ó 5 80.r2 s 2 r21-OA s a.2aó.tó

TORRE DVO.R

IORRE DVO R CON I@
PIEZAS,4,/GB, MEDIO

MAGNE¡ICO DE
ALMACENAMIENTO ¡N

FORMATO DVD

VEREAIIM vs97177 s376.17 5 I2.0¿17.0¿r 5 1t.t23.50

BANDERITAS
RGIOAS BANOERITAS RIGIDAS 3M 3M ó8ó-ALOPRYT 5 ¡7.¿t 5 3.338.¡0

r¿¿ ENGRAPAOORA
SENC]LLA

ENGRAPADORA SENC]LIA
DE PL SICO TIRA

COMPIAA
NEXIEP NE- 104 s 42.10 s r4.r 6r.ó0 s 22.2ó0.@

ENGARGOLAR
PAQUElE ENGARGOLAR LISA

coLoR r(RrsrAr tt0
PARES)

PERTEX PXRC 5 3r.39 s ra.ót2.a7 s 23.t21.93

5¿ AGENDA 3 DIAS P]E¡A AGENDA 3 OIAS POR
DANPEX M208,21-NG S I ¿1.¡t2 s 6.r79-6a 5 10.¡¡92.30

r55 AGTNDA DIA AGENOA DIA POR 1.4-5r
¡.5cm. DANPEX M2t 32t-NG s r70.3a t r2.2óa.a6 s ¡ t.2¡rE.¡t2

l5/ CARPETA EN CAJA
coN 12

ARCHMADORA DE
CARTON. CON IAPA

fcAJ^l DE r r.7 POR 233.
32.7 CM. DECARION,

CON GAÑCHOS
MEIALlcos DEL NUMERO

7 U8

GLOEE
wEts GLW BSOH s 995 ¡t¡ s 895.8t¡-00

r58 PEIA
CARPEIA DE TRES

ARGOILAS BLANCA DT 4
PLJLGADAS ARILIO -D'

SAMS]LL )ó797 § 9¿.5¡l s 3.8¿r.¿0 s 8.¿t8.¿0

ESCRIIORO

ARCHIVO PARA
E5CRfIORIO NEGRO 2¿X

31 X rsCM CON 5
FOLDERS COLGANTES

PENDAFIE
x

EsS-ORG,
23013 5 rEr.5¡ § t,0r7.@ s 14,523.20

SUBTO'I
,3. r95.ó10.r/ tr 1.9a2A2s.&

$ 5r 1.302.43 f 79l,188. t0

IOTAT s3.70ó.9¡t2.60 s 5.779,6-t3.70

TERcERA. - cottnlpnesrec¡óN.
"EL GoBTERNo DEL ESTADo". pAGARÁ A ,,EL pRovEEDoR", coNfRA suMrNrsTRo soBRE pEDrDo
A ENTERA snrsraccróN. uN MoNTo uÍNruo or gs,zo 6,942.60 (TREs MTLLoNES sETECTENTos sErs
MIL NOVECTENTOS CUARENTA y DOS pESOS óOlrO0 M.N.) v UN ubNro uÁxrr,¡o oe ii.iziils.zo{crNco MTLL.NES sErECrENTos SETENTA y NUEVE MrL sErscrENTos rRECE pEsos zólroó rra.N.¡
INCLUYE EL IMPUESTO AL vALoR AGREGADo; pARA EL suMtNtsTRo DE MATERTAL DE oFtctNA.

CUARTA.. PRECIO FIJO.
EL PRECIo UNITARIO SEÑALADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA ES FIJO sIN AJUSTE HASTA POR ELMONTO MAXIMO DEL CONTRATO, Y EN SU CASO HASTA POR EL 20% ADICIONAL DE LAS
CANTIDADES MAXIMAS CUANDO SEA EL SUPUESTO DE AMPLI¡cróN N LA CANIDAD. BAJO
NTNGUNA ctRCUNSTANctA poonÁ ¡cono¡RSE o pAGARsE uN AJU

névisdo 0tr6@óñ d€ Apoyo Jurid¡@

ST E PRECIOS

8de

I

s 5.2a5.r0

s 59',261-ú
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coBr€¡NO CONTRATO CONSOLIDADO

EJERC¡GIO FISCAL 2O2I

eurNfA.- prAzos, ENTREGI y su ecn¡olraclóH.
DENTRo DE Los pRrMERos s¡rs oíes DE cADA MES. Los ADMTNTsTRADoRES DEL coNTRATo
nr¡LrzenÁN LAS soLrcrTUD DE BTENES e Le orn¡ccróN GENERAL DE RECURsos MATERTALES.

cuANDo EL soLrcrTANIE, No HAyA TNFoRMADo A LA DTRECCTóN GENERAL DEL ESTADo ouE
cUARDAN pEDrDos ANTERToRES, LA MrsMA poonÁ coNorcroNAR LA rursrór.r DE NUEVAs
ónoeNrs DE coMpRA. HASTA EN TANTo sE ACLARE DtcHA srunclóN

L¡ ornrccróN GENERAL DE RECURSos MATERTALEs, REALTzARÁ DENTRo DE Los cuATRo DíAs
POSTERIORES A LA SOLICITUD, DE LA "ORDEN DE COMPRA" AL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR SUI'¡INISTN¡NÁ LA ORDEN DE COMPRA A LA PERSONA DESIGNADA POR EL
ADMINISTRADOR DEL CONIRATO EN FORMA INMEDIATA EN LAS INSIAI.ACIONES COMERCIALES
DET PROVEEDOR, Y/O EN UN PLAZO I'¡ÁXIVO DE 72 HORAS, (CONTANDO SOI.O OÍNS IÁAILTS¡ rN
LAs oFrcrNAs DEL soLrcrTANrE EN LA cruDAD DE LA pAZ, eñ nrr¡aos c¡so oearnÁ nrcaa¡n el
NOMBRE, FIRMA E IOTNT IC¡CIÓN DEL NUMERO DE EMPLEADO QUE RECIBE A NOMBRE DEL
ADMINISTRADOR DE LA DEPENDENCIA

EL PROVEEDOR NE¡¡IiINÁ DENTRO DE LOS DOS Oí¡S HÁSITES POSTERIORES AL SUMINISTRO, 
^ 

LA
OINCCCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y AL ADMINISIR^DOR DEL CONTRATO DE LA
DEPENDENCIA SOLICIIANTE, EL COMPROBANTE FISCAL, PARA SU SELLADO Y FIRMA QUE
ACREDITA EL CUMPLIMIENTO EN ÍIEMPO Y FORMA DE LA ORDEN DE COMPRA.

LOS OÍNS HÁBILES 20, 21, 22, 23 Y 24, LA OIN¡CCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
NTCISINÁ DEL PROVEEDOR LA DOCUMENTACIÓN OUr ACirOIrr EL SUMINISTRO DE LOS BIENES
SEÑALADOS EN LA ORDEN DE COMPRA, ACOMPAÑADO DE LA FACTURA FIRMADA POR EL
PROVEEDOR Y FORMATO DE ENTREGA.

LE OINECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES N¡¡¡IrINÁ DENTRO DE LOS ÚLIIMOS CINCO
oíns or caoe MEs LA FACTURA v.oruÁs oocurr¡¡NroJ penn rr¡¡¡re oE pAGo. DE Los BTENES
RECtBrDos A ENTERA selsrecctóN.

B@
M t .t o R I rr I U R ()

2[2r-20r5/E B IS/LP-rES-[ [4-0 32

EL LtcITANTE soBRE ORDEN DE coMpRA ¡¡¡lr¡nÁ rl REeORTE coN LOS DATOS QUE SE PRECISAN¡ coNlNu¡cróN, DEBIENDo ADJUNTAR coptA DE LA oRDEN DE COMPRA CON FIRMA
ORIGINAL DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA RECIEIR, DONDE SE ¡DENTIFIQUE LOS BIENES EN
NOMBRE, UNIDAD DE MEDIDA , MARCA, MODELO Y CANTIDA D SUMINISIRADA

"EL GoBtERNo DEL EsTADo,'EN uN pLAZo euE No rxcrornÁ DE ctNC oí¡s HÁalrrs. rulrreÁ
LA CONSTANCIA TACTTA DE necrpcló¡t y ec¡pr¡c¡óN or L CASO L
CONSTANC¡A EXPRESA DE RECHAZO

otr
coSr€(No

Révrlado Orcccón d€ Apoyo Jlrid@

BIE OENS

9d

¿
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SEXIA.. VIGENCIA.
EL pRESENTE coNrneto tENonÁ UNA vrcENCrA A pARTTR DEr l r DE i ARzo Ar 3r DE DrcrEr,lBRE
DE 2021, Y I.IO ¡OONÁ SER AAAPTIADO POR tA SIMPI.E TRANSURSO DET TIEA,IPO, POR LO QUE DE
sER EL supuEsfo sr neeurnlnÁ DE LA FTRMA DE uN NUEVo INSTRUMENTo JURÍDtco.

sÉpnma.- DEt pAGo.
EL PAGO SE TTTCTU¡NÁ SOBRE PEDIDOS SUMINISTRADOS A ENTERA SETISTNCCIÓN O¡ "CL
GOBIERNO DEL ESTADO'"

PREVIO SUMINISTRO DE LOS BIENES, SE PNCS¡NTANÁ EL COMPROBANTE FISCAL PARA SU rNÁUITr
¡N L¡ OIPCCCIÓN GENERAL DE RECURSOS MAIERIALES, UBICADO EN LA CALLE ALLENDE NUMERO
]485, ENTRE I'¡¡LITÓI.I ALBAÑEZ Y DIONISIA VILLARINO, CP 23800, COLONIA CENTRO EN LA PAZ,
BAJA cALIFoRNIA suR. coN oln¡ccló¡.r rL¡ctnóNlce focfuroc¡ongobbcs@gmoit.com

¡T TNÁU T Y SU PAGO SE EFECTUARÁ DENTRO DE UN PLAZO OT SO OíNS POSTERIORES A LA
ENTREGA DE LOS BIENES, MISMO QUE S¡ TTCCTUENÁ B^JO LOS MECANISMOS INIERNOS DE
P^GO DE LE STCNTTNNÍE DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓI Orr GOSITNIO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR: A) MEDIANTE SPEI O A rCEVÉS OC TNRNSFERENCIA rrrCTNÓNICR BANCARIA; B)
PoR CADENAS PRoDUcTtvAs; c) cREDtpRovEEDoRES; o D) MED|ANTE cHEeuE EXpEDtDo A
FAVOR DE "EL PROVEEDOR" O FACTORAJE.

ocTAvA.- oe u racrunnclót¡.
EL(tOS) COMPROBANTE(S) FISCALf ES) DEBERÁ{N) EXPEDIRSE CON LOS SIGUIENTES DATOS:

NOMBRE

RFC
DOMTCTUO

secnmlníl DE FtNANzAs DEr coBtERNo DEt EsTADo
DE BAJA CATITORNIA SUR,
sFG 93r 220 5S3.
tSABEL LA c¡róLlce y ALLENDE; coLoNtA cENTRo
C.P.23000; LA PAZ, BA.JA CALTFORNTA SUR.

AOEUÁS, TT6OS¡ COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) OCAENÁ1I¡ CONTENER LA SIGUIENTE
lNronuecróN:
NUM Y NOMBRE DE LA PARTIDA QUE SE SUMINISTRA.
MARCA, MODELO Y UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRECIO UNITARIO, TOTAL CON IVA DESGLOSADO.
ASI COMO LOS DATOS SIGUIENTES:
Er Núu¡no DEL coNrRATo, sE ABREVTARÁ ,,032"

rL rúurno DEL pEDtDo. se eanevleeÁ ,,oooo"

LA DEPENDENCIA Y EL USUARIO: (ABREVIARA Y EL NOMBRE CCNÉNICO DEL USUARIO)

DEPENDENCIA ABREVIARA usuARto (NoMBRE
crxÉnrco)

EVAIUC N Y PROMOC NDEOFICINA DE PLANEACI
Por[ícAs PúBUCAs:

OEPPP OFICINA OE PLANEACI

SGG SEC. GRAL
N

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN o
FINANZAS Y ADMINISTRACISECREfAR ADE SFA SEC FINANZAS

N UREANA, INFRAESTRUCÍURA YSECRETAR A DE PLANEAC
MOVIL DAD;

SEPUIM SEC. P EAC r.l

PROCURADU GENERAL DE lUSTlClAj PGJE PGJE
PATRONATO DEL ESTUDIANTE SUD CAL FORNIANO; PES

R6v6áóo Or6e¡ón ds Apoyo Júidlco
l0 de

(:

PEs
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INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE CULTURA: rsc rsc
INSTITUTO ESTATAL DE RADIO Y TELEV]S ERTV CANAL 8
INSTITUIO SU DCALIFORNIANO DEL DEPORTE; INSUDE t5D
SISTEMA ESTAÍAL PARA OEL DESARROLTO INTEGRAL DE LA SEDIF DIF

INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE LAs MUJERES ]SMUJERES SM
INSTIUTO SUDCALIFORNIANO DE LA IUVENTU ISJ SJ
SECRFIA DE IURISMO, ECON Y SUSTENTÁSILIOAD; SEIUES TURISMO

s5P SP
CONIRALORIA GENERA CG CONTRALOR A
SECRETAR DE PESCA, ACUACUTTUR^ Y DESARROLLO
AGROPECUAR]O:

SEPADA PESCA

SECRET DEt IRA BA .lo D ESARRO LLo soc L sfDs SEC. TRABA]O
SUBSECREIAR A DE LA CONSEJER A JUR DIC SCJ SU8 CONSEJERIA

ISIPD INS. DE INCLUSI N

COM S N DE CONSOLIOAC N, EVALUAC] NY
SEGUIMIENTO DEL SISIEMA DE JUSTICIA PENAL

CCESSJP NS]P

OIROS DESCENTRALIZADOS OD

DE IGUAL FORMA LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZAD SU PROPI
ADMTNTSTRADoR, Lo cuAL coNsrARÁ poR EscRtTo.

EL(LOS) COMPROBANIE(S). FISCAL(ES) OCArNÁJN¡ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS VIGENTES YcoN LA pREVtA v¡LloRcróN DE ,,EL GoBtERNo DEL EsrADo,,

EN CASO DE OUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) ENTREGADO(S) POR ''EL PROVEEDOR"
PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O DEFICIENCIAS; "EL GOBIERNO DEL ESTADO'" DENTRO DE
Los 3 ITRES) oíes HÁsrrrs STGUTENTES AL DE su nec¡RcróN. rNorcÁn¡-po[ rsónño e ,,¡L
PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. "EL PROVEEDOR'' CONTARÁ CON UN
IEIIODO DE 3 (TRES) OÍAS HÁAIL¡S A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO PARA
PRESENTAR EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL{ES) CON tAS CORRECCIONES. DICHO rÉNrUIIr'rO
NO SE CONT¡NÁ DENTRO DE TOS gO OíNS QUE SE CONTEMPLA PARA REALIZAR EL PAGO.

..EL PROVEEDOR" ACEPTA Y CONVIENE QUE EN EL CASO DE NO PRESENTAR EL(LOS)
COA4PROBANIE{S) FISCAL(ES) CON LAS CORRECCIONES, "EL GOBIERNO DEL ESIADO" LE
REIENDRA LOS PAGOS HASTA EN TANIO SE SUBSANEN ÉSTNS, S U¡CIÓN POR LA CUAL SEsuse¡No¡nÁ EL pLAzo pARA REALTzAR EL pAGo y sr rNrcrnnÁ óu¡Nóo s¡ r-lisñ¡N ¡
SATISFACCIÓN DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", SIN PERJUICIO OT LE OALIGRCIÓN
CONTRACTUAL DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

NOVENA.- ADMINISTRADORES DEI. CONÍRATO.
EL PRESENTE CONTRATO ES CONSOLIDADO Y ADMINISTRADO POR LA SUESECRETARIA DE
ADMINISTRACION, RAZON POR tA CUAL LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO SON LOS
SIGUIENTES:

CUANDO LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO SEAN
RECURSOS DEt FASP 2O2I Y Et USUARIO LA
SECREIARTA DE SEGURIDAD púBUCA

DtREcfoR DE ADMTN¡stRACtóN
DE LA SEcREIARIA DE SEGURIDAD PÚBtICA

C.P, JESUS ,IOS QUIÑONEZR

LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO SEA
RECURSOS ESTATAL, Y EL USUARIO UNA
DEPENDENCIA CENTRALIZADA. O UN
ORGANIMOS DESCENTRATIZADO

CUANDO
c. iosÉ JASÁN MoNTtEt DE LEóN

cooRDlNAc¡óN DE Apoyo ADM|NtsTRATtvo DE
I A SUBSFCRETARTA O¡ ¡D¡,¡lr,IStUClór,i\ \

R€esádo Dre.cón de Apoyo Jüidlco

PODR DESIG

lldel

¿ I

lqcREIARia oE SEGURTDAD púBLtcA:

lNsTmuTo suDCALtFoRNreto pec¡ rlñctu§6N oe 

-PERSONAS CON DISCAPACIDADi

ADMINISTRADOR
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Los ADMtNISTRADoRES DEL coNTRATo TENDnÁN r¡ rRcuLrno y oaLlc¡ctóNl oe

A. VERIFICAR LA SOLICITUD DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES CONFORME AL PRESUPUESTO
AUTORIZADO Y DISPONIBLE PARA LA EPOCA DE PAGO, DEL USUARIO, PREVIO A LA
EMISION DEL PEDIDO U ORDEN DE COMPRA,

B. BAJO SU I'¡ÁS ESCTRICTA RESPONSABILIDAD VALIDAR PREVIO A LA SOLICITUD DE
SUMINISTRO, SE CUENTE CON PRESUPUESTO AUTORIZADO Y DISPONIBLE PARA LA EPOCA
DE PAGO.

C. VERIFICAR SE MANTENGA DISPONIBLE EL RECURSO PRESUPUESTAL HASÍA SU PAGO TOTAL,

D. VERIFICAR SE DESIGNE POR PARTE DE LA DEPEDENCIA USUARIA A LA PERSONAS
FACULTADAS DE RECIBIR LOS BIENES.

E. VALIDAR TACITAMENTE, CON LA FIRMA DEL EMPLEADO ACREDITADO, QUE LOS BIENES
SUMISTRADOS CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES DE MARCA, MODELO. UNIDAD DE
MEDTDA ENTRE olRos AspECTos rÉcNtcos pRECtsADos EN ESTE coNTRATo,

F. HACER LA ENTREGA DE LA ORDEN DE COMPRA AL PROVEEDOR, DENTRO DE UN PLAZO
MAXIMO DE 5 DIAS HABILES,

G. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CUANDO LA ORDEN
DE COMPRA NO SE HAYA ENTREG^DO AL PROVEEDOR, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS
HABILES.

H. MANTENER DISPONIBLE EL RECURSO PRESUPUESIAL DE LOS BIENES SOLICITADOS, HASTA SU
PAGO IOTAL,

I. SOLICIIAR EN FORMA PERIODICA A LOS SOLICITANTES QUE INFORMEN A LA DIRECCION
DE RECURSOS MATERIALES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES, POSTERIORES A LA
RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA EL SUMINISTRO.

J. SOLICIIAR A LOS USUARIOS QUE NOTIFIQUEN DE CUALQUIER ANOMALIA, IRREGULARIDAD
O VICIO OCULTO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS POR EL PROVEEDOR.

K. SOLICIIAR A LOS USUARIOS QUE INTEGREN 5U EXPEDIENTE EL CUAL CONTENGA, LA
NECESIDAD, Y SOLICTTUD DE RECIBIR LOS BIENES.

t. pRopoRCroNAR LA rNFoRMectóN ar suJETo oBLrcADo pARA su orrustó¡.r ¡r rl
PORTAL DE fRANSPARENCIA DE LA DEPENDENCIA USUARIA,

M. ELABORAR, TRAMITAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE
LAS OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO DE "EL GOBIERNO D ESTADO'" OBSERVANDO
IRRESTRICTAMENTE y pREVto A LA FACTURACIóN pon p¡ntr E "EL PROV OR'" EL
oRTGEN DEL REcuRSo o FUENTE coN rr our ¡esnÁ oe BRIRSE OBLIG ION; TODA
VEZ QUE SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTR NTRATO

Rév¡sdo Dúsccóñ d€ Apoyo Jurid@
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DISCREPANCIAS ENTRE LO FACTURADO Y LA CARGA GENERADA

N. CUANTIFICAR, REQUERIR, Y APLICAR EN SU CASO, LAS PENALIDADES POR EL
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, CON CARGO A "EL PROVEEDOR".

O. DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE "EL
PROVEEDOR", GENERAR Y CUSTODIAR LA INTONI,¡¡CIÓN COMPROBATORIA
PROPORCIONADA POR EL USUARIO.

P. COORDINARSE CON EL SOLICITANTE Y USUARIO, PARA QUE EN EL CAMBIO DE
nourNlsrn¡ctóN EL l0 DE sEpTtEMBRE DE2o2t, No euEDEN oBLtcACtoNEs A cARGo
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, NI DEL PROVEEDOR Y DE SER EL SUPUESTO DEBERAN
INCLUIRLAS EN LAS ACTAS DE ENTREGA CORRESPONDIENTES.

Q. EN LO QUE HACE A LA DEPENDENCIA INTEGRAR EL EXPEDIENTE DEL PRESENTE CON]RATOy CoNSERVAR EN FoRMA oRDENADA y srsr¡uÁIc¡. LA DocuMENIAclóN our
JUSTIFIQUE Y COMPRUEBE LA N¡¡LIZECIÓN DE LAS OPERACIONES CONTRACIUALES, POR
UX IÉNUI¡IO NO MENOR DE CINCO AÑOS CONTADOS A PARIIR DE LA FECHA DE SU
nrcrpcróN.

R NOTIFICAR A LA SUBSECREIARIA DE EOUINISTN¡CIÓN, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
EN EL CON]RATO OT T¡ OUISIÓN EN LA ENTREGA DEL {LOS) BIEN (ES), PARA QUE SE INICIE
EL PROCEDIMIENIO DE RESCISION.

S. INFORMAR A LA SUBSECREIARIA DE ¡OIT¡INISTNECIÓN DEL MOMENTO OPORTUNO EN EL
CUAL SE MATERIALIZ^ EL SUPUESTo DE DAR PoR LIBERADAs LAs GARANTÍAS.

DECIMA.. I,lAPUESIOS Y DERECHOS.
..EL GOBIERNO DEL ESIADO" PECRNÁ ÚNIC¡¡¡ENTT EL MONIO DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO {I,V.A.), DE CONFORMIDAD CON tO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN VIGENTE.

oÉcwrl pnlm¡nl.- REspoNsABtuDAD tABoRAt.,.EL PROVEEDOR" COMO JEFE Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DEL
SUMINISTRO DEL (LOS) BIEN (ES) OBJETO DEL CONTRATO, SrNÁ rr ÚNICO RESPONSAELE DE TODAS
Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OTUÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE IRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL PROVEEDOR''
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER A TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTARAN EN SU CONTRA O CONTRA "EL GOBIERNO DEL ESTADO'" EN
neLecrór.¡ AL suMtNtsTRo DEL (Los) BIEN (ES) oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo.

oÉcnrl srcuHoA.- oBucActoNEs DE "Er pRovEEDoR".
..EL PROVEEDOR" 5E OBLIGA AL CUMPLIMIENTO ESTRICIO DEL PRESENTE CONTRATO,
SUMINISTRANDO LOS BIENES, CUMPLIENDO CON LAS ESPEC IFICAC IONES SOLICITADAS Y
pRESENTAR Los REpORTES DE Los pEDtDos, esÍ co¡¡o ¡:

AL SUMINISTRO EN FORMA INMEDIATA EN SUS INSTALACI NES CO ERCIALES, OENUNpLAZo MAXtMo DE 72 HoRAS, (coNrANDo solo DÍAS
SOLICITANTE EN LA CIUDAD DE LA PAZ.

ICINAS DE
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B. AL SUMINISTRO DE LoS BIENES SEÑALADOS EN EL PEDIDO Y ABSTENER DE ENTREGAR
BIENES DE MARCA O MODELO DISIINTO AL ADJUDICADO.

C. ABSTENERSE DE REALIZAR ENTREGAR BIENES DE MARCA O MODELO DISTINTO AL
coNTRATADo, yA euE DE HACERLo sr coNsroennnÁ coMo BtEN No suMtNtsTRADo.

F. CONTAR CON UNA EXISTENCIA DEI 25% POR PARTIDA EN CONTRAÍADA. PARA SU
ENTREGA INMEDIATA,

G. MANTENER ACTUALIZADA SU LICENCIA MUNICIPAL DEL LOCAL COMERCIAL DONDE
suMtNrsTRARÁ Los BtENEs A Los usuARtos.

H. HACER LA ENTREGA DE Los BTENES EN EMpAeuE o¡ rÁgnrce euE cuMpLA coN LAS
NoRMAS MEXICANAS pARA EL EMpAeuE DE pRoDUCTos DE vENIA eL púartco ¡N
GENERAL.

BAJo NINGUNA CIRCUNSTANCIA, PODRÁ NEGAR EL SUMINISIRo, NI BAJo EL SUPUESTo
DE FALTA DE PAGO.

J. NOIIFICAR, CUANDO LA PARTIDAS ESTE AL 5% DE LLEGAR AL MAXIMO CONTRATADO.

K. EL pRovEEDoc oEarnÁ REMITIR MENsUALMENTE A Los ADMtNtsTRADoREs DEL
CONTRATO LAS FACTURAS CON LOS ARCHIVOS XMI. Y CTEI PARA SU RESGUARDO, SIN
PERJUICIO QUE EN CUALQUIER MOMENTO POR R^ZONES OE TISCNLIZNCIÓN PUEDAN SER
ENVIADAS AL GOBIERNO DEL ESTADO.

oÉcrme lenc¡ne.- pATENTES y MARcAs.
..EL PROVEEDOR" ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA CONTRATACION Y
SUMINISTRO DEL (LOS) BIEN (ES) QUE PUDIERA REPRESENTAR EL RECLAMO O VIOT¡CIÓN E
DERECHOS DE PATENTE, MARCA O EXCLUSIVIDAD, TIBERANDO DESDE ESIE MOMENTO AL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DE CUALQU¡ER RESPONSABILIDAD Y
ASUMIENDO LA RESPONSABILIDAD DE RESPONDER FRENTE AL MISMO, TERCEROS, SUS
FUNCtoNARlos o EMPLEADoS. poR EL pAGo o¡ oeños y PERJUtctos.

oÉcrmr cuARTA.- FtANzA.
"EL pRovEEDoR" orarnÁ coNsTtTUtR FIANZA DE c¡n¡NrÍn DE cuM IMIENTO POR EL ]O% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR IVAJ DEBERÁ SER E TIDA POR IN UCION
MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA, A NOMBRE DE LA ECR ní¡ or ANZAS Y
¡OI'¡INISINRCIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DEL ESTADO DE B JA CA SUR; DEBER
ENTREGARSE A tA SECRETARÍA DE FINANZAS y ¡ori¡l¡lsln¡clóN DEL ESTADO

Rev§€do Dr66óñ ó€ Apoyo Jurid¡co
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D. ACREDITAR LA ENTREGA ELABORADO CON LOS REPORTE DE SUMINISTRO,

E. ENTREGAR LA DocuMENTAclóu eur ACREDTTE EL cuMpLtMtENTo DEL suMtNtslRo DE
LA ORDEN DE COMPRAN, SOLO EN LAS FECHAS Y PLAZOS PREVISTOS EN EL PRESENIE
CONTRATO.
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BAJA cALtFoRNTA suR, poR coNDUCTo oe r¡ ornrcclóN GENERAL DE RECURSoS MATERTALES

DENTRO DE Los 2 (Dos) DÍAs NATURALES coNrADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE sE HUBTESE

FIRMADO EL CONTRATO; EXPRESAMENTE SC OCAENÁ SEÑALAR:

QUE LA FIANZA SE OTORGA AIENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

coNTRATo, pARA GARANTTzAR EL EXACTo cuMpLrMlENTo DE ToDAS LRs crÁusurRs orl
coNTRATo y nrseouo¡nÁ poR ToDAS y cADA UNA DE LAS oBLIGACIoNES ASUMTDAS A
ENTERA sATrsFACcrór oel coBtERNo DEL EsTADo DE BAJA cALIFoRNTA suR.

esrenÁ vrcrNr¡ HAsTA euE Los BtENEs HAyAN stDo suMtNtsTRADos, EN su ToTALIDAD A ,,EL

GOBIERNO DEL ESTADO'" PARA RESPONDER DE CUALQU¡ER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE A
CARGO DEL PROVEEDOR, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DERIVADA DEL CONIRATO.

euE LA FTANZA eenu¡NrcrnÁ vtcENTE DURANIE EL cuMpLtMlENTo DE tA osuc¡clóN eur
GARANTTzA y coNlNunnÁ vIGENTE EN cAso DE euE sE oToRGUE enónnoc¡ er
cuMpLtMrENro DEL coNrRATo, nsÍ cor.¡o DURANTE LA suBsTANCtActóN DE loDos Los
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN
DEFiNITIVA QUE QUEDE FIRME.

QUE PARA CANCELAR LA FI^NZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE CONTAR CON LA CONSTANCIA
DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAC]UALES, AUTORIZADA DE
coNFoRMTDAD y poR ESCRITo poR LA sEcRETaní¡ o¡ FINANZAs y ADMTNISTRACIóN o¡r
GOBIERNO DEL ESIADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMEIERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUC¡ÓN PREVISTOS EN EL ARTíCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS EN VIGOR, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GNNNNTÍE, PROCEDIMIENTO AL QUE
rauatÉ¡.r sE SUJEIARÁ pARA EL coBRo DE rNrenÉs eur enrvÉ eL ¡nrícuLo 283 DEL MtsMo //
ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE OT TE PÓLIZ¡ Ot tE IENZE//
REQUERIDA. /

LA AFIANZADORA ACEP]A EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE T:TCUCIÓN
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE tAS
FtANZAS, núN penn EL cAso DE euE pRocEDA EL coBRo DE tNDEMNtzActoN poR MoRA. coN
MoTrvo DEL pAGo EXTEMeoRÁNEo DEL lMpoRTE or L¡ pólze DE FTANZA REoUERIDA.

EL TEXTO DE LA PRESENIE CLÁUSUT¡ DEBERÁ INSERTANST Íurrcn¡urNrr ru ra pÓr|zn DE FIANZA
QUE AL EFECTO SE EXPIDA.

oÉcrml sexll.- nrsclslóH ADrlnNtsTRAftvA.
.,EL GOBIERNO DEL ESTADO'' EOONÁ NESCINOIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE ''EL PROVEEDOR'" EN CUYO CASO EL
pRocEDtMtENTo orgrnÁ tNtcrensE DENTRO DE Los eutNcE DiAs st ENTES A AOUEL EN OUE
SE HUBIERE GENERADO EL INCUMPLIMIENTO

EL pRocEDtMrENro oe nrsctstóN sE LLEVARÁ A cABo coNFoR

Revsádo D recdóñ de Apoyo Juridrco
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I. SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR'' LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL

TNCUMpLTMIENTo EN euE HAvA INCURRTDO. PARA euE eN uN rÉnutNo or olrz oí¡s
HÁalLes rxpoNcA Lo euE A su DERECHo coNVENGA y ApoRTE, EN su cAso, LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

r. TRANSCURRTDo rL rÉnrurNo A euE sE REFTERE LA rneccróN ANTERIOR. "EL GoBtERNo
DEL EsTADo" CoNTARA coN uN pLAzo DE eutNc¡ oíes pARA RESoLVER.
CONSIDERANDO LOS ARGUMENÍOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL
PROVEEDOR".

LA DETERMTNAcTóN or o¡n o No poR REsctNDrDo EL coNTRATo DEBERÁ sER

DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR" DENTRO
DICHO PLAZO.

u. cuANDo sE REScTNDA EL coNTRATo sr ronuuL¡nÁ EL FtNteutTo coRRESpoNDtENTE,
A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "EL GOBIERNO DEL
ESTADO'' POR CONCEPTO DEL (LOS) BIEN (ES) SUMINISTRADOS HASÍA EL MOMENTO DE
r¡ n¡sclstór.t.

sr PREVTAMENTE A LA DETERM|NAcIóu o¡ DAR poR REsctNDtDo EL coNTRATo, sE REPUSIERAN
EL (Los) BIEN (Es). EL pRocEDtMtENro tNtctADo poonÁ ou¡oaR stN EFECTo. pREVtA

¡crptncróN v vrnlncecró¡¡ DE "EL GoBtERNo DEL EsrADo" euE coNTtNúA vtcENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO. EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES
coRRESpoNDrENrrs, s¡GúN enrículo ó4, DE LA LEy DE ADeutstcroNEs, ARRENDAMIENTos y
SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

oÉclma sÉerma.- lrnluHaclóH ANTtctpADA.
"EL GoBtERNo DEL ESTADo" poonÁ oen poR TERMINADo ANTtcIpADAMENTE EL coNTRATo.
cuANDo CONCURRAN RAZONES or rNr¡nÉs GENERAL, o BIEN cuANDo poR cAUsAS
JUSITFTCADAS SE EXTTNGA LA NECESTDAD DE REQUERTR EL (LOS) B|EN (ES). ORTGTNALMENTE
CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrcACroNES pACTADAS, sE ocAStoNARA ¡lcúN o¡ño o pERtutcto AL EsTADo. o s
DEIERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONIRATO CON MOTIVO DE LA
nesoLucróN DE UNA TNCoNFoRMIDAD o TNTERVENCIóN oe onclo EMtTtDo poR LA
coNrnnroní¡ cENERAL.

oÉcrml ocTAvA.- pENAs coNvENcroNAr.Es A cARGo DE "Et pRovEEDoR".
eon r¡ oursróN EN EL suMrNrsTRo DEL (tos) BIEN (Es), oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, UNA
vEZ pRocRAMADos EN EL pLAZo ESTrpuLADo. s¡ eeLlcaeÁ A "EL pRovEEDoR" uNA pENA DEL
0.5% {cERo puNlo crNco poR ctENro) poR cADA oÍe ¡¡¡tunel DE MoRA DEL vALoR DEL
(LOs) B|EN (ES) OMTTDOS.

oÉclul NovENA.- PAGos EN ExcEso.
rnnrÁNoosr DE pAcos EN EXCESo euE RECTBA "EL pRovEEDoR", oegrnÁ RETNTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS tOS INTERESES CORRESPOND TES, CONFORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LoS CASos DE PRÓRR A PARA EL o
cnÉolros FtscALES, Los cARGos sr cnLCuL¡eÁN soBRE L CAN ADES P ADAS
EXCESo EN cADA cAso y sE coMpuTAR¡N Ron oí¡s NATURAL DESDE DEL P

HASTA LA FECHA EN GUE SE PONGAN EFECIIVAMENTE LAS CANTI SICION D
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GoBTERNo DEL EsTADo". pARA su EXIGENCIA BASTARÁ coN LA NollceclóN HECHA poR
ESCRrro poR coNDUCTo DE "EL GoBtERNo DEL ESTADo". EN EL supuEsro eu¡ orspuÉs or u¡l
PRTMER REQUERIMIENTO No sE HAGA Le otvoLuctót, ,,EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A pAGAR
LOS GASTOS DE COBRANZA QUE SE GENEREN,

vlcÉslrrtl.- MoDrncActoNEs Ar coNTRATo.
"EL GoBTERNo DEL ESTADo" eoonÁ uecen MoDtFtcACtoNEs AL coNTENtDo DEL pRESENTE

coNTRATo, pARA Lo cunl. senÁ NECESARIo LA FoRMALtzActót pon ESCRITo DEL pREsENTE

tNSTRUMENTo :unÍorco.

vlcÉsrmr pRTMERA.- AJUsTE DE cosTos.
No HaanÁ nrvlsróN y AJUSTE EN Los cosTos.

vroÉst¡tl sEGUNDA.- ceslóx or DEREcHos.
Le rstÁ enorraroo A "EL pRovEEDoR" cEDER EN FoRMA pARCIAL o ToTAL cuAtEseuIERA DE
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENIE CONTRATO. "EL PROVEEDOR''
poonÁ cro¡n Los DERECHos DE coBRo. pREVIA AUToRlzACtoN DE ,,EL GoBtERNo DEL

ESIADO".

VIGESIMA IERCERA.- EROGACIONES POR PARTE DE "EI. PROVEEDOR".
"EL GOBTERNO DEL ESTADo" eeonnÁ EXCLUSTvAMENTE Los cosTos pACTADos EN LA OFERTA
rcoNór.¡lce DE "EL pRovEEDon". rvrÁs EL tMpuEslo AL vALoR AGREGADO (t.v.A.). poR Lo
QUE CUALQUIER OTRO COSTO, IMPUESTO O DERECHO QUE SE GENERE CON MOTIVO DEL
suMrNrslRo DEL (Los) BIEN (ES) oBJETo DEL eRESENTE coNTRATo srnÁ pon cUENTA DE,,EL
PROVEEDOR'"
vtcÉsrml cuARIA.- vtctos ocutTos.
"EL pRovEEDoR" nrspoNoenÁ poR Los vtctos oculTos euE sE LLEGUEN A eRESENTAR EN EL
SUMINISTRO DEL (LOS) BIEN (ES).

vlcÉslma eurNTA.- DAños y pERJutctos.
"EL pRovEEDoR" srpÁ nrseoNsABLE DE Los oeños y pERJUtctos euE. poR tNCUMpltMtENTo
DE LAS ESpECrFrcACtoNEs rÉcuces o ECoNoMtcAS, o poR NEGLIcENCIA EN EL suMtNtsTRo
DEL {Los) BIEN (ES) pAcTADos EN EsTE INSTRUMTNIo .luníolco euE sE LLEGARAN A pRoDUCtR,
poR Lo euE DEBERÁ RESpoNDER poR Los cAsros euE sE ocAStoNEN. stN MENoscABo DE LA
RESPONSABILIDAD ADMINISTRAIIVA, CIVIL O PENAL EN QUE INCURRA,

vloÉsrr¡ra sExTA.- LEGtst AclóH npuctgr¡.
PARA EL CUMPTIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE OBLIGAN A AJUSTARSE
ESTRTcTAMENTE A TODAS y CADA UNA DE LAs clÁusuL¡s DEL MtsMo, ASí coMo A Los
rÉnvl¡ros, LTNEAMIENToS y pRocEDtMtENTos euE ESTABLECE LA LEy DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

vlcÉslme sEpTtMA.- tunrsolcclóN y coupETENctA.
pARA LA lNrrnpnneclóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo SI COMO PA TOD
AeuELLo auE No EsTÉ ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAs pARTEs sE s ETE LA JURIS CCI
coMpETENCtA DE LA coNTRALoRí¡ crNrn¡L; EN cAso DE EX USA D
ÍRIBUNALES LOCALES COMPEIENTES EN LA CIUDAD DE LA PA

LA
FORNIA
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RENUNCIANDO "EL PROVEEDOR'' A CUALQUIER JURISDICCION PRESENTE O FUTURA QUE LE
coRREspoNDA o LE LLEGARA A coRRESpoNDER R n¡zóN DE su DoMrcrlro ACTUAL o FUruRo.

vlcÉsrma ocTAvA.- DE tA tEcHA y LUcAR DE su nRMA.
lrÍoo eue FUE EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE
LEGAL LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, B.C.S., A ]] DE MARZO DE
2021 .

..EL PROVEEDOR''
..EL GOBIERNO DEL ESTADO"

C. ED ACHO SANDOVAL ING OAQU N GUILI.E OR IO RIVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE

MICROSISTEMAS CALIFORNIANOS,
S.A. DE C.V.

SU ECRETARIO DE A vltllstn¡ClÓtl

UC. C JEDA DE LA TOBA
DIR AL DE RECUR§OS

ERIALES
CONTRA ISTRADO CON EL NUMERO

2021- 5 / GBCS / tP-tES-004-032
ARrÍcuLo 18 FRACcTóNEs I y xl DEL REGLAMENTo |NTERtoR

oE LA sEcRnARrA oE FTNANzAS y ADM|N|STRACtóN.

LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS

SEñALAN Heg¡n LrÍoo y cot'4
CUYOS NOMBRE Y FIRMAS APARECEN A CONTINUACI
PRENDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SER SABEDORES SU

CONTENIDO Y ALCANCE, RELA A LAS OBLIGACIONES PREVISTAS OMO ADMINIST DOR
DEL PRESENTE CONTRATO.

c. Jos J TE N C.P. J os s
COORDINADOR D NISIRATIVO IRECTO ERA ¡crór'¡ v
DE I.A SUBSECR n¡srnecróN. TINAN Z t-a SEGURIDAO

ADMINISTRA
REC
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